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l REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

2 MAXIFUEL S.A. “EN LIQUIDACIÓN” ¿-.-.mon..- 
h 

3 > CUANTÍA: INDETERMINADA cnoninininentenenenanan 

4 En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy día veinte de Junio de dos 

5 mul catorce, ante mí, ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, Notaria 

6  TRIGÉSIMA SÉPTIMA Titular del cantón Guayaquil comparece el señor ng. LUIS 

7 ALFREDO MIDEROS VACA, quién declara ser de estado civil casado, Ingeniero, 

8 mayor de edad, de nacionalidad  ccuatoriana, domiciliado en esta ciudad de 

»9 Guayaquil, en su calidad de GERENTE GENERAL de la Compañia MAXIFUEL 

10 S.A. “EN LIQUIDACION”, debidamente autorizada por la Junta General 

11. Extraordinaria Universal de Accionistas celebrada el veinte de Junio de dos mil 

12 catorce, según consta del nombramiento y copia certificada del Acta de Junta 

13 General Extraordinaria Universal de Accionistas que se acompañan como 

14 — documentos habilitantes, capaz para obligarse y contratar a quien de conocer doy fe.   15 Bien instruido en el objeto y resultado de esta Escritura de REACTIVACION a la que 

l as procede de una manera libre y voluntaria, para su otorgamiento, me presenta la 

17 Minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar e incorporar en 

18 el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste la 

19 —REACTIVACION de la Compañía MAXIFUEL S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, que 

20 se otorga al tenor de las siguientes cláusulas y estipulaciones CLÁUSULA 

21. PRIMERA: PERSONA QUE COMPARECE: Comparece a celebrar la presente 

22 Escritura Pública el señor INGENIERO LUIS ALFREDO MIDEROS VACA quien 

23 — declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, Ingeniero, en su 
4 

24 — calidad de GERENTE GENERAL de la compañía MAXIFUES Seo “EN i 

   
25  LIQUIDACION”, debidamente autorizada por la Junta General Lsaraoró; da q 

| ¿Ne vtTreS 
26 Universal de Accionistas celebrada el veinte de Junio de dos mil catorce, q Arme 

27 consta de la copia certificada del Acta respectiva; y, de la nota de sutnonjbt E 

28 debidamente acentado e inscrito ave se acresan a la nresente Escritura WDVA A a A 
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AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

documentos habilitantes. CLÁUSULA. SEGUNDA: ANTECEDENTES. A) 

Mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón 

Guayaquil Doctor SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO, el siete de 

Octubre de dos mil cinco, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, 

el veintitrés de Noviembre de dos mil cinco; se constituyó la compañia MAXIFUEL 

S.A. B) Mediante Resolución número SCLJD.JDLG.UNO TRES.CERO CERO 

CERO SIETE DOS CINCO DOS del nueve de Diciembre del dos mil trece, la 

compañía lue declarada disuelta por Inactividad, por la Intendencia de Compañias 

de Guayaquil, la misma que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil con fecha veintitrés de Abril del dos mil trece; C) La Junta 

General Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía MAXIFUEL S.A. 

“EN 11QUÍ DACION”, en sesión celebrada el veinte de Junio de dos mil catorce 

resolvió por unanimidad de votos. UNO.- Reactivar la compañía, DOS.- Autorizar al 

GERENTE GENERAL de la misma a que otorgue la correspondiente Escritura 

Pública. CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos el señor Ing. LUIS ALFREDO MIDEROS VACA, en su calidad de 

GERENTE GENERAL, de la compañía MAXIFUEL S.A. “EN LIQUIDACION”, 

en ejercicio de su representación legal y en uso de la autorización concedida por la 

Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas celebrada el veinte de Junio 

de dos mil catorce declara se resolvió y aprobó: UNO.- La Reactivación de la 

compañía DOS.- La autorización al GERENTE GENERAL. de la compañía par a 

que otorgue la correspondiente Escritura Pública. DECLARA BAJO JURAMENTO 

que mí representada NO US CONTRATISTA CON EL ESTADO Ni CON 

NINGUNA DE SUS INSTITUCIONES, y no se encuentra reportado como 

contratista incumplido o adjudicatario fallidos según consta en el certificada del 

Instituto Nacional de Contratación Pública que adjunto así como también adjunto 

Certificado de Cumplimiento de Obligaciones Patronales emitido por el 1ESS + 8 Pp 

CLÁUSULA. CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES. Se agregan los 
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COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE JUNTA 
EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIO 
LA COMPAÑÍA MAXIFUEL S.A. “EN LIQU 
CELEBRADA EL 20 DE JUNIO DE 2014.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los veinte días del mes de-Junio de dos mil 
catorce, a las diez horas, en las oficinas situadas en la av. Juan Tanca 

Marengo se reúne la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas 
de la compañía MAXIFUEL S.A. “EN LIQUIDACION”, con la 
concurrencia de los siguientes accionistas: Ing. LUIS ALFREDO 
MIDEROS VACA por sus propios derechos, propietario de 

, —SETECIENTAS SESENTA acciones ordinarias y nominativas de $ 1,00 
cada una y con derecho a 760 votos; y, LUIS ANDRES MIDEROS 

ROMERO por sus propios derechos, propietario de CUARENTA acciones 
Ordinarias y nominativas de $ 1,00 cada una y con derecho a 40 votos.- 

Preside la sesión el Presidente de la compañía el señor LUIS ANDRES 
MIDEROS ROMERO y actúa como Secretario de la Junta el Gerente 
General el señor Ing. LUIS ALFREDO MIDEROS VACA.- 

Los accionistas concurrentes representan la totalidad del Capital Suscrito 
de la Compañía, por lo tanto resuelven por unanimidad constituirse en Junta 
General, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Doscientos treinta 
y ocho de la Ley de Compañías, sin previa convocatoria por tratarse de una 
Junta Universal y en la que se deberá tratar y resolver sobre los puntos 
siguientes del orden del día: 

UNO..- Reactivación de la compañía.- 
DOS.- Autorización al Gerente General de la compañía para formalizar los 
acuerdos y resoluciones que adopte la Junta General. -   El Secretario de la Junta informa que se encuentra completo el quó: 
reglamentario, por lo cual el Presidente de la Junta declara legal 

instalada la Junta y abierta las deliberaciones.-    



  

UNO.- Reactivación de la compañía.- 

Toma la palabra el Presidente de la Junta y manifiesta que en vista de 
haber sido disuelta la compañía mediante Resolución N?. 
SCLJD.JDLG.13.0007252 del 9 de Diciembre de 2013, la compañía fue 
declarada disuelta por Inactividad, por la Intendencia de Compañias de 
Guayaquil, la misma que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil 
del Cantón Guayaquil con fecha 23 de Abril del 2014; y al haberse 

superado la causal por la cual la compañía fue disuelta; es necesario 
proceder a REACTIVAR la compañía para que la misma tenga la misma 
función operacional que tenía antes.- 

Luego de escuchar las palabras del Presidente de la Junta y después de 
ciertas deliberaciones sobre lo tratado la Junta General Universal 
Extraordinaria de Accionistas procede resolver por unanimidad de votos este 
Primer púnto del orden del día sobre la REACTIVACION la compañía. - 

Por secretaría se procede a leer el segundo punto del orden del día que dice: 

DOS.- Autorización al Gerente General de la compañía para formalizar los 
acuerdos y resoluciones que adopte la Junta General. - 

El Presidente de la junta manifiesta que para proceder con los trámites 
respectivos hay que autorizar al GERENTE GENERAL de la compañía 
para que otorgue y suscriba a correspondiente escritura contentiva de 
REACTIVACION Y REFORMA DE ESTATUTOS.- 

Luego de ciertas deliberaciones la Junta General Extraordinaria de. 
Accionistas por unanimidad de votos se procede a resolver y aprobar este 
segundo punto del orden del día, y que el GERENTE GENERAL de la 
compañía otorgue y suscrita la escritura de REACTIVACION Y 
REFORMA DE ESTATUTOS. 

Finalmente el Presidente de la Junta manifiesta que de conformidad con el 
reglamento expedido por la Superintendencia de Compañías, debe dejarse 
constancia del detalle de los documentos incorporados al expediente de 
esta sesión.-



    a.- Lista de Asistentes y número de acciones que representa 
b.- Copia certificada del acta por el Secretario de esta Juntd 

No habiendo otro asunto que tratar el Presidente de la Junta concede un 
momento de receso para la redacción de ésta, hecho lo cual'se procede a dar 
lectura, la misma que es aprobada en forma unánime y sin modificaciones, 

con lo que se declara concluida la sesión firmando para constancia todos los 
accionistas, el Presidente y el suscrito Secretario de la Junta que certifica. 

(ri lui ero] 
Ing. LUIS ALFREDO MIDEROS VACA 
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Accionista - Presidente de la Junta 
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MAXIFUEL S.A. 

Guayaquil, Octubre $ de 2011 

  

Señor Ing. 

LUIS ALFREDO MIDEROS VACA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 

MAXIFUEL S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de reelegirlo a 
usted GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de cinco años, con las 

atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 
- judicial y extrajudicial de la compañía. 

“El estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Dr. SEGUNDO IVOLE ZURITA 

ZAMBRANO el 7 de Octubre del 2005, la misma que ha sido inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo cantón el 23 de Noviembre de 2005. 

  

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía MAXIFUEL 
S.A. para el cual he sido reelegido. Dejando constancia que mi nacionalidad es 
ecuatoriana, con cédula de ciudadanía N* 090661 100-9 

Guayaquil, Octubre 5 de 2011 

Craig dead feo 
Ing. LUIS ALFREDO MIDEROS VACA   
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Reygisiro Mercantil Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:66.184 

FECHA DE REPERTORIO:25/0e1/2011 

HORA DE REPERTORIO:15:54 6 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veinticinco de Octubre del dos mil once queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

MAXIFUEL S.A., a favor de LUIS ALFREDO MIDEROS VACA; de 

fojas 98.716 a 98.717, Registro Mercantil número 19.347. 

ORDEN 5684 
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Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía MAXIFUEL S,A. “EN 

LIQUIDACION” celebrada el veinte de Junio de dos mil catorce. CLÁUSULA 

QUINTA: CONCLUSIÓN .- Agregue usted Señor Notario, las demás cláusulas de 

estilo necesarias para la plena validez de la presente Escritura Pública. Esta Minuta 

está firmada por la Abogada Soraya Suárez Cruz, con matrícula número Cero nueve- 
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dos cero cero seis-uno cinco cinco.- Foro de Abogados.-.- HASTA AQUÍ LA 

    
     

10 MINUTA QUE JUNTO CON LOS DEMÁS DOCUMENTOS HABILITANTES 

1 QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL VALOR 

2" LEGAL. Quedan agregados a mi Registro formando parte integrante de la presente 

13 — Escritura Pública el Acta y Nombramiento del GERENTE GENERAL de la 

14 — Compañía MAXIFUEL S.A. “EN LIQUIDACION”, Leída que fue esta Escritura de 

i5 principio a fín, por mí el Notario, en alta voz, al compareciente, éste la aprueba en 

¡6 todas sus partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de acto conmigo de todo lo cual 

17 DOYFE.- 

18 p. MAXIFUEL S.A. “EN LIQUIDACION” 

19 R.U.C.ft 0992436654001 

20 Ñ 
21 210) | 

22 Ing .LUIS ALFREDO MIDEROS VACA 

23 C.C.* 090661100-9 

24  C.V. 1019-0045 

25 

26 
  

27 AB. WENDY MARÍX VERA RÍOS 

28 NOTARIA XXXVII GUAYAQUIL 
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RAZON: TOMÉ NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

ESCRITURA PUBLICA DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2014, QUE 

CONTIENE LA REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA MAXIFUEL 

S.A. “EN LIQUIDACION”, EN EL CONTENIDO DE LA 

RESOLUCION N* SCV-INC-DNASD-SD-14-0028740 DE LA 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS, DE FECHA 16 DE SEPTIEMBRE DE 2014, POR 

LA QUE APROBO DICHA REACTIVACION.- GUAYAQUIL, 19 DE 

: SEPTIEMBRE DE 2014. 
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RIA TUGÉSIMA SÉPTIMA 

ANTÓN GUAYAQUIL 
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RAZON: TOME AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA MAXIFUEL S.A., 

DE FECHA 7 DE OCTUBRE DEL 2005, EL CONTENIDO DE LA 

RESOLUCION N* SCV-INC-DNASD-14-0028740, APROBADA POR 

LA ABOGADA CARLOTA CAMACHO COELLO SUBDIRECTORA DE 

DISOLUCION DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y 

VALORES DE GUAYAQUIL, DE FECHA 16 DE SEPTIEMBRE DE 

2014, POR LA CUAL RESUELVE APROBAR LA ESCRITURA 

PUBLICA DE REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA MAXIFUEL S.A. 

“EN LIQUIDACION”, CELEBRADA EL 20 DE JUNIO DE 

ANTE LA NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA 

GUAYAQUIL. - GUAYAQUIL, SEPTIEMBRE 19 DE 2014 
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NOTARIA VIGÁSIMO QUINTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

DOYFE: QUE EL DOCUMENTO 
QUE ANTECEDE ES IGUAL AL QUE 
ME FUE EXHIBIDO END). VÍLA, 
FOJAS ÚTILES . : á 
GUAYAQUIL, «» ..1, 9 SEP 2014 
pol COMARE Ahdrole 

Ay Vigósieo Quinta del Cantón Gugyaquil 

     



  
  

+ ¿s Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 46.937 

FECHA DE REPERTORIO:22/sep/2014 
HORA DE REPERTORIO: 16:05 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de Octubre del dos mil catorce en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SCV-INC-DNASD-SD-14-0028740, dictada 
por la Subdirectora de Disolución, AB. CARLOTA CAMACHO 
COELLO, el 16 de septiembre del 2014, queda inscrita la presente 

escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que 

contiene la Reactivación de la compañía denominada: MAXIFUEL S.A., 
de fojas 99.163 a 99.183, Registro Mercantil número 4.118, 2.- Se 

efectuaron dos anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

me 
.   

ORDEN; 46937 

SUR MIA 
VEDOOD4N 

Ab. Patricia Mario Torres 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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NOTARIO CUADRAGÉSI O PRIMERO 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   



Superin] ENDENCIA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES $ 

DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

SUBDIRECCION DE DISOLUCION =_ 

RESOLUCION No. SCV-INC-DNASD-SD-14- 002 8 74 0 0 Q 0 Da 1 1 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCION 

  

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SC.1J.DJDL.G.13.0007252 de 9 de Diciembre del 2013, inscrita en el Registro Mercantil 
de Guayaquil el 23 de abril de 2014, se declaró la disolución de varias compañías entre ellas la compañía MAXIFUEL S.A. de 
conformidad con lo previsto en el inciso tercero del artículo 360 de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías y Valores es el organismo técnico y 
con autonomía admiristrativa, económica y financiera que vigila y controla la organización, actividades, funcionamiento, 
disotución y liquidación de las compañías y otras entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de disolución, la compañía que se 

encuentre en proceso de Ilquidación puede reactivarse, hasta antes de la cancelación de la inscripción de la compañía en el ( 
Registro Mercantil, siempre que se hublere solucionado la causa que motivó su disolución y que el Superintendente de 

Compañías y Valores considere que no hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

Que el artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y cancelación de las compañias. , * s 
anónimas, de economía mixta, en comandita por acclones y de responsabilidad limitada y cancelación del permiso de operación ,. la 
de sucursales de compañías extranjeras, señala que en el proceso de liquidación, que se Inicla con la Inscripción en el Registro 
Mercantil y hasta antes de la Inscripción de la resolución que ordena la cancelación del acto fundacional, cualquiera que haya 
sido la causa de la disolución, la compañía podrá reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y 
siempre que el Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la disolución, y que no han 
aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del estado de liquidación; 

  

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía MAXIFUEL S.A. “En Liquidación”, ha solicitado a esta 

Superintendencia la aprobación de su Reactivación, contenida en la escritura pública de fecha 20 de junlo de 2014, otorgada 
ante la Notaria Trigésimo Séptima de! cantón Guayaquil; 

QUE la compañía ha cumplido con sus obligaciones pendlentes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a la escritura pública antes referida, se ha emitido el informe jurídico favorable No. 
SCV.INC.DNASD.SD.14.1677 del 8 de Septiembre del 2014, para la aprobación de la menclonada reactivación; 

En uso de las facultades conferidas por la Superintendenta de Compañías y Valores mediante Resolución No. ADM.14.002 de 6 
de Febrero del 2014 y No. SC.INAF.DNTH.2014.111 del 19 de Mayo del 2014. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la Reactivación de la compañía MAXIFUEL S.A. “En Liquidación” por ser procedente de 
acuerdo a lo dispuesto en el Art. 374 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.-DISPONER que los Notarlos ante los que se otorgó la escritura que se aprueba y la de constitución; 
tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución y slenten en las coplas las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil del cantón en el que se 
encuentra domiciliada la compañía MAXIFUEL S.A. “En Liquidación”: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro a su 
cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador sl aplicara al caso; y, c) Ponga las notas de referencia 
previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copla de lo actuado remitirá a la 
Superintendencia de Compañías y Valores. A 

ARTICULO CUARTO.-DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde la compañía tuviere : . ra 
bienes inmuebles, tome nota de la presente Resolución en el Registro a su cargo nos 2 

ARTICULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y dejar sin efecto el nombramiento de Liquidador, 
según corresponda. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que, se remita copia de esta Resolución a la Dirección Reglonal del Servicio de Rentas 
Internas del Litoral Sur, 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías y Valores en Guayaquil, a 

Na Le 
CARLOTA CAMACHO COELLO 

SUB CTORA DE DISOLUCIÓN 

     

  

     

CCC/NMB + 
Exp. 121538 
Trámite. 39598-2014 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 418 y Aguirre (esquina) 
Teléfonos: (04) 2325380 

Wwww.supercias.gob.ec 1 

   



  

Superipregdgnia de Compañías 
* «[ Guayaquil 

Visitenos en: Www.superclas.gob.ec 

Fecha: 

239/0CT/2014 13:04:53 — Ugu, *iorreso 

IAN 
Remitente: — No. Trámte: | 39598 -[2] 

AB.SORAYA SUAREZ 

Expediente: 121538) 

. RUC: 0992436654001 
Razón social” 

IMAXIFUEL S.A 

JS] 
SubTipo tramite: 

ESCRITURA DE REACTIVACIÓN 
INSCRITA EN EL RM. 

  

  

              

  

Asunto: 
ESCRITURA DE REACTIVACIÓN INSCRITA EN 
EL RM. 

Revise el estado de su tramite por INTERNET sel 
Digitando No de trámite año y venficador = !


